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10 _FICHA INSCRIPCIÓN

_Cuota de inscripción 36 EUROS
_N° de cuenta 2090-0003-60-0041123834 / CAM
_Bases en www.murciaciudad.com



BASES 08
Fundación Murcia XXI. Diseño y Moda convoca la sexta edición del Premio Nacional
Diseños No Aburridos con el concurso de ideas para el diseño de sombreros

6 edición
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1 _OBJETIVOS

_Promover la cultura del diseño de sombreros a través del descubrimiento de
nuevos valores  y la consolidación de los ya existentes

2 _PARTICIPANTES

_Diseñadores de sombreros y /o cualquier otra disciplina

_Estudiantes que estén cursando estudios relacionados con el diseño de
sombreros u otra disciplina. En esta categoría se deberá hacer mención expresa
del centro de estudios correspondiente



3 _CONDICIONES DE PARTICIPACION

_Podrán presentarse de 1 a 5 diseños por participante en ambas modalidades

_Los diseños no podrán ir firmados y se presentarán en tamaño DIN-A4, con
lema o título alusivo a cada una de las piezas

_Con el mismo lema se acompañará un sobre cerrado en el que se incluirá la
ficha de participación, el resguardo del ingreso de la cuota de inscripción y un
breve curriculum (en el caso de los diseñadores será necesario acreditar el
ejercicio profesional)

_Todos los trabajos deberán incluir una representación sobre planta, alzado y
perfil, así como una perspectiva y su ficha técnica correspondiente

_Se deberá presentar una maqueta real por cada uno de los trabajos  participantes,
es decir, el sombrero realizado y terminado para su posible uso

_La técnica y los materiales empleados serán de libre elección

4 _PRESENTACIÓN DE LOS TRABAJOS

_Los trabajos deberán ser enviados a las oficinas de Fundación Murcia XXI.
Diseño y Moda (Los Molinos del Río. 30002 Murcia - España) con
fecha límite 14 de MARZO de 2008, indicando en el exterior del sobre
“PREMIO NACIONAL DE DISEÑOS NO ABURRIDOS”





5 _PREMIOS

_Para la propuesta ganadora se establece un premio de 3.000 euros en metálico
y Diploma otorgado por la Fundación Murcia XXI, Diseño y Moda.
Para el segundo premiado, diploma otorgado por Fundación Murcia XXI, Diseño
y Moda

_El premio estará sujeto a las retenciones económicas que marca la ley

6 _JURADO.

_El jurado estará compuesto por profesionales de reconocido prestigio, así como
por un representante de la Fundación Murcia XXI, Diseño y Moda

_El jurado decidirá por mayoría el procedimiento de voto

_Para que el jurado se constituya y pueda celebrar sesiones legales, se precisará
la asistencia de 2/3 de sus miembros profesionales

_Sin perjuicio de lo previsto en las presentes Bases, el jurado valorará los trabajos
presentados de acuerdo con los siguientes criterios:

•Innovación formal
•Innovación en la utilización de los materiales
•Cuidada presentación del proyecto
•Posibilidad de realización técnica y producción
•Originalidad, personalidad y creatividad

_El fallo del jurado se dará a conocer a partir de la fecha de su emisión mediante
nota de prensa y comunicación directa con los interesados. Asimismo, el jurado
emitirá un informe de las conclusiones y argumentaciones a las que se lleguen,
además de la relación de los ganadores

_Los concursantes pueden enviar sus preguntas por escrito a la siguiente dirección:

PREMIO NACIONAL DE DISEÑOS NO ABURRIDOS
Fundación Murcia XXI. Diseño y Moda.
Los Molinos del Río. 30002 - Murcia.
pasarelaabierta@ayto-murcia.es
+34 00 968 35 86 00  (Ext. 1606 o 1590)
Las bases se pueden consultar en la web: www.murciaciudad.com



7 _EXPOSICIÓN.

_El jurado efectuará una selección de los diseños presentados que será expuesta
con los premiados en el edificio Anexo al Auditorio de Murcia en las fechas que
se celebra la pasarela de moda “abierta”, días 18 y 19 de abril de 2008

8 _DEVOLUCIÓN Y RESPONSABILIDAD.

_Los trabajos presentados -y los seleccionados por el jurado- estarán a disposición
de los concursantes para ser retirados en las oficinas de la Fundación hasta un
mes después de la fecha de realización de pasarela abierta 2008 (18 y 19 abril)

_Se podrá solicitar por escrito la devolución de los proyectos A CARGO DEL
PARTICIPANTE. SE DEVOLVERAN VIA MENSAJERIA A PORTES DEBIDOS

_Si pasado el plazo establecido no se hubiera efectuado la retirada de alguno
de los trabajos, se entenderá una renuncia por parte del participante, y quedarán
a disposición de Fundación Murcia XXI



9 _DERECHOS DE AUTOR Y LEGALIDADES.

_El concursante podrá proteger su diseño por medio del correspondiente registro
de patentes antes de su entrega; si bien, la Fundación podrá reproducirlos en
publicaciones o revistas haciendo mención del autor de los mismos

_Las decisiones del Jurado serán inapelables

_La participación en este Concurso supone la plena aceptación de las presentes
Bases


